
TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 18 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020869  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVII.2o.P.A. J/5 (10a.)  
 
SOLICITUD DE CONCESIÓN PARA EL APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUBTERRÁNEAS. EL 
HECHO DE QUE SE DECLARE IMPROCEDENTE CON BASE EN DISPOSICIONES EMITIDAS CON 
POSTERIORIDAD A SU PRESENTACIÓN, NO IMPLICA LA APLICACIÓN RETROACTIVA DE 
ÉSTAS EN PERJUICIO DEL PARTICULAR. 

 
Conforme a la teoría de los derechos adquiridos, no se actualiza una aplicación retroactiva en perjuicio 
de un particular, cuando éste realiza una solicitud de concesión para el aprovechamiento de aguas 
subterráneas y, posteriormente, la autoridad del agua, en uso de sus atribuciones, modifica la normativa 
aplicable y, con base en las nuevas disposiciones, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, en 
las que determina que en el acuífero correspondiente no existe disponibilidad del vital líquido, declara 
improcedente la solicitud, pues en la época en que ésta se hizo, el peticionario no contaba con algún 
derecho adquirido ni con una expectativa de derecho, toda vez que estaba a expensas de que la 
autoridad verificara si se reunían los requisitos legales para su autorización, entre ellos, la disponibilidad 
de aguas nacionales en la cuenca hidrológica respectiva. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 18 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020868  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXVII. J/20 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE 
DEBE DEMANDARSE A TRAVÉS DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AUNQUE EL 
LEGISLADOR NO HAYA EMITIDO LA LEY ESPECIAL RELATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO). 

 
El artículo 187, fracción XVI, del Código de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, 
establece que el tribunal administrativo de esa entidad federativa es competente para resolver los 
procedimientos jurisdiccionales en materia de responsabilidad patrimonial del Estado, así como para 
fijar los montos de indemnización, y en su caso, preverá la repetición en contra de los servidores 
públicos que afecten el patrimonio de los entes públicos estatales o municipales, en los términos que 
prevea la ley de la materia. Sin embargo, ante la omisión del legislador de emitir la normatividad 
especial en materia de responsabilidad patrimonial, el procedimiento legal para tramitar las 
controversias en esa materia se integra con los artículos 120, fracción IX, 100 a 173, y 187, fracciones 
XI y XVI, entre otros, del Código de Justicia Administrativa del Estado, que regulan los juicios 
contenciosos administrativos, ya que la ausencia de la legislación especial no puede postergar el 
derecho de los particulares previsto en el artículo 109, último párrafo, constitucional, o sujetarlo a una 
condición suspensiva como es que el legislador emita la ley respectiva para reclamar la indemnización 
correspondiente. Sobre todo si se atiende que en el código administrativo mencionado se prevén los 
requisitos de la demanda (entre los que deberán precisarse las cantidades en caso de solicitar una 
sentencia de condena), términos, reglas para las notificaciones, el ofrecimiento, admisión y desahogo 
de pruebas, la formulación de alegatos, la obligación de dictar una sentencia que entre otros requisitos 
deberá contener la existencia de la relación de causalidad entre la actividad administrativa y la lesión 
producida, la valoración del daño o perjuicio causado y determinar el monto de la indemnización, así 
como su ejecución. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 18 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020867  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXVII. J/21 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECRETE LA 
IMPROCEDENCIA O DESECHAMIENTO DE LA SOLICITUD DE LA INDEMNIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE, DEBE AGOTARSE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ANTE EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). 

 
Las determinaciones administrativas que consideren improcedentes o desechen de plano la solicitud de 
indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado, por tratarse de resoluciones definitivas, en 
términos del artículo 187, fracciones XI y XVI, del Código de Justicia Administrativa del Estado de 
Quintana Roo, son impugnables, previamente a la promoción del juicio de amparo, ante el Tribunal de 
Justicia Administrativa local, porque pueden ser modificadas o revocadas a través del juicio contencioso 
administrativo, sin exigir mayores requisitos para la suspensión del acto que los que prevé la Ley de 
Amparo. En este sentido, la ausencia de una legislación estatal especial que reglamente el artículo 109, 
último párrafo, de la Constitución Federal, no implica un obstáculo para eximir o actualizar una 
excepción al principio de definitividad que rige el juicio de amparo, debido a que en aras del derecho de 
acceso a la justicia, deben aplicarse las normas previstas en dicho código administrativo para ventilar 
los juicios contenciosos administrativos ante dicho tribunal jurisdiccional, ya que en éste se prevé la 
posibilidad de que previo el desahogo de un procedimiento el tribunal fije una indemnización por los 
daños y perjuicios sufridos por la actividad estatal irregular. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 18 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020863  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXVII. J/19 A (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO. LA DETERMINACIÓN DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO PARA QUE EL JUEZ 
DE DISTRITO RECABE LAS CONSTANCIAS DE LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE LO TUVO 
POR INTERPUESTO Y QUE SE ENCUENTRA PENDIENTE, NO CONLLEVA VARIAR LA 
DESIGNACIÓN INICIAL DEL ÓRGANO QUE DEBERÁ RESOLVERLO, AL TRATARSE DE UN 
ASUNTO INCONCLUSO. 
 

De conformidad con el trámite previsto en los artículos 97, fracción I, inciso b), 98, fracción I, 99, 100 y 
101 de la Ley de Amparo, cuando se trate de la suspensión de plano o provisional, una vez lograda su 
integración y recibido el asunto por el Tribunal Colegiado de Circuito, se dictará resolución en el recurso 
de queja de tramitación urgente dentro de las 48 horas siguientes, en la inteligencia de que su turno 
aleatorio por parte de la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados de Circuito 
correspondiente, en términos de lo dispuesto en los artículos 45, 46 y 47 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
enero de 2015, constituye un elemento que –adicionalmente al territorio, grado, vía y materia– fija la 
competencia del Tribunal Colegiado de Circuito. En tal sentido, cuando no se halle integrado el recurso 
por encontrarse pendiente la notificación del auto en que se tuvo por interpuesto aquél, la orden de 
subsanar su irregular tramitación al Juez de Distrito no constituye una circunstancia que justifique variar 
el turno y conocimiento inicial por parte del Tribunal Colegiado que ordenó su devolución, ya que no 
existe supuesto legal que soporte dicho proceder, y tampoco se prevé así por el Acuerdo General 
citado, máxime que tal cuestión involucra un trámite en el que se da continuidad a un asunto inconcluso, 
para que el Juez de Distrito de forma inmediata recabe las constancias y hecho lo anterior, lo remita 
nuevamente al órgano jurisdiccional al que inicialmente fue turnado el asunto para que dentro del plazo 
previsto en el artículo 101, último párrafo, segunda parte, de la Ley de Amparo, lo resuelva. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 18 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020857  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 135/2019 (10a.)  
 
PENSIONES OTORGADAS POR EL ISSSTE. LAS DIFERENCIAS DERIVADAS DE LOS 
INCREMENTOS OMITIDOS POR EL INSTITUTO DEBEN ENTREGARSE ACTUALIZADAS. 

 
De acuerdo con el marco normativo que rige las pensiones otorgadas conforme al antiguo régimen 
conocido como de reparto o de beneficios definidos, corresponde al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado efectuar los incrementos de las pensiones que prevé el artículo 
57 de su legislación vigente hasta el 4 de enero de 1993, esto es, cuando aumentan los sueldos básicos 
de los trabajadores en activo, en tanto que en términos de la legislación en vigor hasta el 31 de marzo 
de 2007, tal aumento debe aplicarlo anualmente conforme al incremento que en el año calendario 
anterior hubiese tenido el Índice Nacional de Precios al Consumidor, con efectos a partir del 1 de enero 
de cada año; sin que, por tanto, sea necesario que previamente lo solicite el pensionado. De ahí que 
cuando el Instituto omite dar cumplimiento a la normativa en comento y el pensionado reclama (ya sea 
ante el propio Instituto o con posterioridad en el juicio contencioso) tanto los incrementos omitidos como 
las diferencias que de ellos deriven, en caso de resultar procedente dicho reclamo, el mencionado 
Instituto quedará constreñido a entregar las diferencias debidamente actualizadas, conforme al 
procedimiento que establece el artículo 6, fracción II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, habida 
cuenta que la inobservancia de la ley por parte de esa dependencia conlleva que el pensionado no 
pueda disponer de las cantidades respectivas en el momento en que legalmente tiene derecho a ello y 
conforme a la realidad económica existente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 18 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020855  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 134/2019 (10a.)  
 
MULTA POR LA OMISIÓN EN EL ENTERO DE CONTRIBUCIONES. EL ARTÍCULO 77, FRACCIÓN 
III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL PREVER UNA AGRAVANTE DE AQUÉLLA, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

 
De la lectura de los artículos 76 y 77, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, se advierte que a 
través del primero el legislador estableció que cuando derivado de una o más infracciones se omita total 
o parcialmente el pago de contribuciones, se aplicará una multa del 55% al 75% del monto de la 
contribución no pagada. Por su parte, la fracción III del artículo 77 dispone que cuando se incurra en la 
agravante a que se refiere el artículo 75, fracción III, del mismo ordenamiento, su comisión tendrá como 
consecuencia adicional a la imposición de la sanción prevista en el artículo 76 indicado, la aplicación de 
un incremento a la multa del 50% al 75% del monto de la contribución no enterada. Ahora bien, el hecho 
de establecer una agravante respecto de una infracción no significa que se estén imponiendo dos 
sanciones sobre la misma conducta, porque de estimarse lo contrario se tendría que concluir que todas 
las normas que plantean agravantes tienen un vicio de inconstitucionalidad. En consecuencia, el artículo 
77, fracción III, aludido, al señalar que el porcentaje de la multa se considere sobre el mismo parámetro, 
a saber, el monto de la contribución omitida, no vulnera el principio non bis in idem establecido en el 
artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tratarse de un parámetro 
elegido por el legislador con base en su libertad configurativa, lo cual no se encuentra prohibido por la 
Carta Magna. Incluso, permite que la autoridad administrativa pueda imponer las sanciones derivadas 
del incumplimiento en el pago de los conceptos a que hacen alusión, en atención a la gravedad de la 
conducta infractora del gobernado y a la cuantía del concepto omitido, ya que pueden imponerse 
sanciones más altas en los casos en que el bien jurídico tutelado sea de mayor importancia y el monto 
omitido sea más elevado, y de menor cuantía cuando el bien jurídico tutelado sea de menor 
trascendencia y su monto sea más bajo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 18 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020850  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.L. J/56 L (10a.)  
 
IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA. LA APLICACIÓN DE LA DIVERSA 2a./J. 52/2014 
(10a.) A LOS ASUNTOS INICIADOS CON ANTERIORIDAD A SU VIGENCIA, NO VIOLA ESE 
PRINCIPIO. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 199/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 
DE AQUÉLLA TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE AMPARO.", 
precisó que de acuerdo al citado principio, la jurisprudencia puede aplicarse a los actos o hechos 
jurídicos ocurridos con anterioridad a que cobre vigencia, siempre y cuando ello no conlleve un efecto 
retroactivo en perjuicio de las personas, como acontece cuando: (I) al inicio de un juicio o procedimiento 
existe una jurisprudencia aplicable directamente a alguna de las cuestiones jurídicas relevantes para la 
interposición, tramitación, desarrollo y resolución del asunto jurisdiccional; (II) antes de emitir la 
resolución jurisdiccional respectiva, se emite una jurisprudencia que supera, modifica o abandona ese 
entendimiento del sistema jurídico; y (III) la aplicación del nuevo criterio jurisprudencial impacta de 
manera directa la seguridad jurídica de los justiciables; por tanto, se estima que la aplicación de la 
jurisprudencia 2a./J. 52/2014 (10a.), de título y subtítulo: "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. LOS ESTÍMULOS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 
91 Y 93 DE SU REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO, INTEGRAN EL SALARIO PARA EFECTOS 
DEL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD CON MOTIVO DE LA SEPARACIÓN PREVISTA EN LA 
CLÁUSULA 59 BIS DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO.", en los asuntos iniciados con 
anterioridad a su vigencia, no viola el principio de irretroactividad de la jurisprudencia, ya que no se da 
ninguno de los supuestos anteriores, debido a que son los preceptos en ella interpretados los que rigen 
el otorgamiento de los estímulos a que alude, sin que previamente a su emisión existiera criterio 
jurisprudencial en sentido contrario. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 18 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020849  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXVII. J/22 A (10a.)  
 
INTERESES Y RECARGOS AL DEVOLVER EL PAGO DE LO INDEBIDO. MOMENTO EN QUE SE 
ACTUALIZA EL DERECHO A RECIBIRLOS CON MOTIVO DE UN APROVECHAMIENTO CUANDO 
NO SE HAYA SOLICITADO SU DEVOLUCIÓN Y ÉSTA PROCEDA EN CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO). 

 
La interpretación relacionada de los artículos 26, párrafos primero y penúltimo, y 28, segundo párrafo, 
del Código Fiscal Municipal del Estado de Quintana Roo, permite establecer que el segundo de ellos 
puede aplicarse por analogía a la devolución de los recargos que menciona el primer dispositivo, los 
cuales deberán ser cuantificados al igual que los intereses; por tanto, si la devolución de tales 
conceptos es en cumplimiento a una sentencia emitida por un órgano jurisdiccional (cuando no medió 
solicitud de devolución), el derecho a recibirlos se actualiza desde que se presentó la demanda del 
juicio relativo, tratándose de los pagos efectuados con anterioridad a dicho supuesto y por los 
posteriores, a partir de que se efectuó el pago. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 18 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020845  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 68/2019 (10a.)  
 
INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES. ES EL MEDIO IDÓNEO PARA IMPUGNAR LA 
FORMA EN LA QUE SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN DE UN AUTO DICTADO EN UN 
PROCEDIMIENTO EN MATERIA MERCANTIL. 
 

El artículo 1345, fracción V, del Código de Comercio al prever que se tramitarán de inmediato las 
apelaciones que se interpongan contra el auto que desecha el incidente de nulidad de actuaciones por 
defectos en el emplazamiento y contra la resolución que se dicte en el incidente, permite inferir la 
existencia misma del incidente de nulidad de actuaciones. Sin embargo, dicho incidente de nulidad no 
tiene mayor regulación que la prevista para todos los incidentes que se susciten en los juicios 
mercantiles, prevista en los artículos 1349 a 1358 del Código de Comercio, sin que se regule de manera 
explícita si procede en contra del auto en el que se ordena la forma en la que se hará una notificación, 
por lo que al no existir fundamento legal que prevea expresamente un medio de impugnación contra el 
auto en el que se ordena la forma en la que se realizará una notificación, es necesario realizar una 
interpretación jurídica a fin de determinar cuál es el medio de impugnación idóneo contra dicho acto. 
Ahora bien, el recurso de revocación tiene por objeto controvertir autos de mero trámite que hayan 
conculcando las normas que rigen el procedimiento, de esta manera, la litis en dicho recurso consiste 
en analizar la legalidad de los fundamentos y las consideraciones que sustentan los autos, siendo el 
caso que se confirman, revocan o modifican. Por otra parte, el incidente de nulidad de actuaciones, 
cuando se trata de defectos en el emplazamiento, tiene por objeto analizar la legalidad de los actos 
judiciales a través de los cuales se hace del conocimiento de las partes los autos emitidos dentro del 
procedimiento, esto es, se verifica que la notificación haya cumplido con las formalidades que al efecto 
establece la ley y, en caso de que se estime fundado, se repondrá el procedimiento. Por lo anterior, el 
medio de impugnación idóneo para revisar el auto en el que se ordena la forma en la que se realizará 
una notificación es el incidente de nulidad de notificaciones, porque a través de él se puede revisar si la 
notificación se realizó conforme a las reglas legales respectivas y su incumplimiento acarrea su nulidad. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 18 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2020842  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/74 A (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. CUANDO EL QUEJOSO RECLAME LA 
DESIGNACIÓN DE JUECES ESTATALES Y ALEGUE UN MEJOR DERECHO PARA ASUMIR EL 
CARGO, LA "READSCRIPCIÓN" POSTERIOR DE AQUÉLLOS NO ACTUALIZA LAS CAUSALES 
PREVISTAS EN LAS FRACCIONES XVI Y XXII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

 
Los artículos 116, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6o., fracción 
II, inciso c) y 63 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; y 183, 184, 188, 189 y 190 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, constituyen el marco jurídico del procedimiento de 
designación y adscripción de Jueces estatales, en donde se establece que la forma para su acceso es a 
través de un concurso de oposición, de cuyo resultado se obtiene a los vencedores que a partir de ahí 
adquieren en su esfera jurídica el derecho a su designación y adscripción. En esas condiciones, cuando 
el quejoso reclama destacadamente la designación de Jueces estatales, alegando contar con derecho 
preferencial, la "readscripción" posterior de aquéllos en modo alguno materializa las causas de 
improcedencia previstas en las fracciones XVI y XXII, del artículo 61 de la Ley de Amparo, relativas a 
los actos consumados de manera irreparable y a la insubsistencia del objeto o la materia del acto 
reclamado. Lo anterior es así, porque en el caso de una declaratoria de inconstitucionalidad de los 
acuerdos del Consejo de la Judicatura estatal, resulta jurídicamente factible concretar los efectos del 
amparo que eventualmente se llegase a conceder, en términos del artículo 77 de la legislación de la 
materia. En efecto, bastará que la autoridad deje insubsistentes los acuerdos relativos a la designación 
y adscripción, incluyendo las readscripciones ulteriores, y emita uno nuevo en el que, purgando los 
vicios que se llegasen a detectar, decida si el quejoso tiene o no un derecho preferencial sobre el 
juzgador señalado como tercero interesado; pues no debe perderse de vista que lo que constituye 
materia fundamental de análisis constitucional es la designación de ese tercero como juzgador de 
primera instancia, pese a no tener el derecho de preferencia para ello. Estimar lo contrario implicaría 
hacer nugatorios los derechos del quejoso, porque se le estaría vedando su posibilidad de acudir al 
medio extraordinario de defensa a fin de hacer valer sus derechos obtenidos por virtud de haber 
resultado vencedor en un concurso de designación de Jueces estatales; lo cual resultaría jurídicamente 
inaceptable por no ser acorde ni compatible con el propósito del juicio de amparo.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 18 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020837  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: PC.XXVII. J/7 P (10a.)  
 
DICTAMEN PERICIAL OFICIAL NO RATIFICADO. SU VALORACIÓN EN LA SENTENCIA 
DEFINITIVA CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE DEBE SUBSANARSE CON LA 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO HASTA ANTES DEL CIERRE DE LA INSTRUCCIÓN 
(SISTEMA PENAL INQUISITORIO). 

 
El Alto Tribunal del País ha fijado criterio en el sentido de que la opinión pericial oficial no ratificada es 
una prueba imperfecta, y que para otorgarle certeza y seguridad, es indispensable su ratificación por el 
perito que la formuló. En consecuencia, su valoración en la sentencia definitiva constituye una violación 
al procedimiento en términos del artículo 171 de la Ley de Amparo, que trasciende al resultado del fallo. 
Por tanto, al advertirse tal situación en amparo directo, el Tribunal Colegiado de Circuito debe conceder 
el amparo para el efecto de que el acto reclamado se deje insubsistente y se ordene reponer el 
procedimiento hasta la última diligencia previa al cierre de la instrucción, para el único efecto de que 
dicha violación se subsane por constituir una formalidad de éste y, en consecuencia, parte constituyente 
del derecho al debido proceso legal que debe cumplirse en la causa penal. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 18 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020829  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 63/2019 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO INTERPUESTO CONTRA 
LA ORDEN PARA TRASLADAR A UN INTERNO DE UN CENTRO DE RECLUSIÓN A OTRO, 
CUANDO SU EJECUCIÓN NO HA INICIADO, O BIEN, HA CONCLUIDO, SE SURTE A FAVOR DEL 
JUEZ DE DISTRITO QUE PREVINO. 

 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 
90/2007-PS, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 35/2008, de rubro: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO INTERPUESTO CONTRA UNA ORDEN DE 
TRASLADO DE UN REO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. SE SURTE A FAVOR DEL 
JUEZ DE DISTRITO QUE PREVINO.", determinó que, la orden para trasladar a un reo de un centro de 
reclusión a otro, por su naturaleza jurídica, es un acto de tracto sucesivo, pues sus efectos no se agotan 
con su sola emisión, sino se prolongan en el tiempo con motivo de su ejecución, la cual culmina hasta 
que es ingresado en el otro centro penitenciario; dicho criterio tomó como referencia el párrafo segundo 
del artículo 36 de la Ley de Amparo abrogada, cuyo contenido es similar a la regla competencial 
prevista en el segundo párrafo del artículo 37 de la Ley de Amparo vigente. Ahora bien, cuando se 
reclama una orden de traslado cuya ejecución aún no inicia, para esta Primera Sala esa circunstancia 
de ningún modo le quita la naturaleza jurídica de acto de tracto sucesivo, pues su ejecución se 
caracteriza porque se lleva a cabo en momentos subsecuentes, encaminados a un mismo fin. Esta 
condición, relacionada con la esencia del acto reclamado, es el factor que permite fijar, de manera 
objetiva, la competencia territorial de los órganos de control constitucional para conocer de los juicios de 
amparo indirecto promovidos en su contra, sin importar si la ejecución del traslado aún no inicia, o bien 
ha concluido, pues ello puede variar con el transcurso del tiempo y, por consiguiente, esa circunstancia 
cambiante, ajena a la naturaleza del acto, no podría operar como dato decisivo para fijar la mencionada 
competencia, pues de ser así, se provocaría incertidumbre jurídica y retardo en la pronta impartición de 
la justicia. Tampoco debe confundirse la indicada naturaleza jurídica del traslado con su eventual 
inexistencia, pues de llegarse a resolver en el momento procesal oportuno que no es cierta, tal situación 
no daría lugar a la incompetencia territorial del órgano de control constitucional ante el cual se estuviera 
tramitando el asunto, sino al sobreseimiento en el juicio, en términos de lo dispuesto en la fracción IV 
del artículo 63 de la ley de la materia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 18 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020828  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 64/2019 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA ORDEN DE 
TRASLADO DE UN INTERNO DE UN CENTRO DE RECLUSIÓN A OTRO, CUANDO SÓLO SE 
TIENE NOTICIA CIERTA DEL LUGAR DONDE COMENZARÁ LA EJECUCIÓN DE ESE ACTO, PERO 
NO DEL SITIO DONDE CONTINUARÁ EJECUTÁNDOSE. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE 
DISTRITO CON RESIDENCIA EN EL LUGAR DONDE EL QUEJOSO SE ENCUENTRE RECLUIDO. 

 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 
90/2007-PS, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 35/2008, de rubro: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO INTERPUESTO CONTRA UNA ORDEN DE 
TRASLADO DE UN REO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. SE SURTE A FAVOR DEL 
JUEZ DE DISTRITO QUE PREVINO.", determinó que, la orden para trasladar a un reo de un centro de 
reclusión a otro, por su naturaleza jurídica, es un acto de tracto sucesivo, pues sus efectos no se agotan 
con su sola emisión, sino que se prolongan en el tiempo con motivo de su ejecución, la cual culmina 
hasta que es ingresado en el otro centro penitenciario; dicho criterio tomó como referencia lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 36 de la Ley de Amparo abrogada, cuyo contenido es s imilar a la 
regla competencial prevista en el segundo párrafo del artículo 37 de la Ley de Amparo vigente. En esa 
ocasión no se analizó si tal porción normativa resultaba aplicable para determinar qué Juez de Distrito 
es el legalmente competente por razón de territorio para conocer de una demanda de amparo indirecto 
promovida contra la orden de traslado de un interno de un centro penitenciario a otro, ubicado en un 
Distrito Judicial distinto, cuando sólo se tiene noticia cierta sobre el lugar donde comenzará la ejecución 
de ese acto, pero no del sitio donde continuará ejecutándose. Así, para esta Primera Sala en ese caso 
específico no puede aplicarse esa regla competencial, dado que su actualización parte de la existencia 
de datos objetivos que permitan colegir que el acto reclamado tendrá ejecución en un Distrito Judicial 
distinto del cual se tenga noticia cierta. De no constar esa información, la competencia para conocer del 
asunto corresponderá al Juez de Distrito con residencia en el lugar donde el quejoso se encuentre 
recluido, en términos del párrafo primero del mencionado artículo 37, pues no hay duda de que ahí se 
iniciará a materializar ese acto de autoridad y no se sabe si tal traslado será o no a un Distrito Judicial 
distinto. De lo contrario, la delimitación de la competencia territorial quedaría a voluntad del quejoso, 
quien estaría en condiciones de presentar la demanda en un lugar distinto al sitio donde está recluido, 
bajo la sola manifestación, no corroborada de que la citada orden de traslado “podría” ejecutarse en 
aquella demarcación territorial, sin importar si efectivamente esto será o no así. Por tanto, la regla 
prevista en el párrafo segundo del artículo 37 de la Ley de Amparo para decidir qué Juez de Distrito es 
el competente para conocer del asunto, a prevención, sólo es aplicable cuando el traslado: a) 
efectivamente sea a un centro de reclusión ubicado en un distinto Distrito Judicial; y b) se tenga noticia 
cierta del Distrito Judicial al que se trasladará. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 18 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020822  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/57 L (10a.)  
 
ACTAS ADMINISTRATIVAS LEVANTADAS A TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
PARA SU VALIDEZ ES INNECESARIO QUE EL PATRÓN PRESENTE TESTIGOS DE CARGO. 
 
Del artículo 46 bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado se advierte que cuando 
el titular de una dependencia tenga conocimiento de hechos que le hagan presumir la probable 
configuración de alguna de las causas de cese previstas en el numeral 46, fracción V, de la citada 
legislación, procederá al levantamiento de un acta administrativa, con intervención del trabajador a 
quien se le atribuyan los hechos y de un representante del sindicato respectivo, en la que con toda 
precisión se asentarán tales hechos, la declaración del afectado, así como la de los testigos de cargo y 
de descargo que se propongan; de lo que se infiere una prerrogativa tanto para el patrón, como para el 
servidor público, de presentar testigos en la instrumentación del acta administrativa, pero no la 
obligación de hacerlo, puesto que el artículo referido en primer término no es imperativo en ese sentido 
y, por tanto, no puede estimarse que la intervención de los testigos de cargo sea obligatoria e 
indefectible en los procedimientos en los que se levante un acta administrativa a un trabajador del 
Estado, puesto que debe tenerse en cuenta que el ofrecimiento de las pruebas se encuentra sujeto a la 
voluntad de las partes y que no en todos los casos, los hechos que en el acta administrativa le son 
imputados al trabajador para dar por terminados los efectos de su nombramiento, ocurren en presencia 
de terceros; de ahí que no sea necesaria la presentación de los testigos de cargo por parte del patrón a 
efecto de otorgarle validez al acta administrativa levantada con motivo de la posible separación del 
cargo de un trabajador burocrático. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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